
 

 

SUBSANACIÓN DE LOS ERRORES MATERIALES O DE HECHO 

OBSERVADOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 

PARTICULARES DEL CONTRATO DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

PUERTAS RF DEL EDIFICIO HOSPITALIZACIÓN BREVE DEL HOSPITAL 

DR. R. LAFORA (Expte.: A/SUM-012275/2023) 

 

 

Advertido errores en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y resultando que 

el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, autoriza a las Administraciones Públicas a 

rectificar de oficio en cualquier momento los errores materiales, de hecho o aritméticos 

existentes en sus actos, esta Dirección DISPONE 

 

 

 

Primero.- Subsanar los errores observados en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, publicado el 24 de marzo de 2023, en las páginas 5 y 6 “Criterios 

relacionados con los costes” con la siguiente redacción:  
 

7.1 Criterio/s relacionado/s con los costes: 

 

Criterio Precio     HASTA 100 PUNTOS 

 
  PL = (OM/OL) x 100 

PL: Puntuación del Licitador 

OM: Mejor oferta económica de todas las presentadas válidas 

OL: Oferta económica del licitador 

 
 

Quedando redactado en los siguientes términos: 
       

7.1 Criterio/s relacionado/s con los costes: 

 

Criterio Precio     HASTA 80 PUNTOS 

 
  PL = (OM/OL) x 80 

PL: Puntuación del Licitador 

OM: Mejor oferta económica de todas las presentadas válidas 

OL: Oferta económica del licitador 

 

 

Segundo.- Mantener el mismo plazo para la presentación de proposiciones y ofertas, 5 

de mayo de 2023 a las 23:59 horas. 

 

Tercero.- Publicar esta subsanación  
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Ref: 07/850657.9/23



 

 

Cuarto.- Notificar esta subsanación a todos los licitadores que hayan presentado 

proposición dentro del plazo inicialmente concedido. 

 

 

En Madrid a fecha de firma de huella 

 

 

P.A. Fdo.: Ana Mena Perez 

 DIRECTORA MÉDICA 
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